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Asunto: Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Derechos. 
 
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, les informamos que el día de hoy 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

 

Se reforman los artículos 8, fracción I; 16, primer párrafo; 19-E, fracción VI; 22, fracción III, 

inciso d); 29-E, fracción XXI, primer y segundo párrafos; 53-G; 53-H; 86-A, primer párrafo y 

fracción VII; 157, segundo párrafo; 173, segundo párrafo; 173-A; 174-C, primer párrafo y 

fracciones VI, VIII y IX; 174-L, primer párrafo y fracción III; 195-E, fracción V; 232, fracción 

III, segundo párrafo, y tercer párrafo del artículo, inciso e); 232-D, ZONA XI; 271; 275, 

primero y segundo párrafos; se adicionan los artículos 19-F, con una fracción IV; 24, 

fracción VIII, con un inciso f); 86-A, con una fracción IX; 186, con una fracción XXVII; se 

derogan los artículos 14; 27; 28; 29-E, fracción XXI, tercer párrafo; 50-B; 58-A; 58-B; 90-A, 

fracción I; 174-C, fracción XI; 186, fracción XXIV, inciso c), y 232, fracción VIII de la Ley 

Federal de Derechos. 

 

Dentro de las modificaciones destacadas para efectos de comercio exterior, encontramos: 

 

Artículo 86-A. Por la expedición de certificados zoosanitarios, fitosanitarios o de sanidad 

acuícola, se pagará el derecho de certificación en materia de sanidad agropecuaria y 

acuícola, conforme a las siguientes cuotas: 

 

VII.        Por cada autorización de la certificación como establecimiento Tipo Inspección 

Federal (TIF) o ampliación de la misma               $19,051.76 

 

IX.          Por cada certificado de sanidad acuícola de importación de especies acuícolas, sus 

productos y subproductos, así como de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o 

alimenticios para uso o consumo de dichas especies            $2,175.88 

 



El Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2017, salvo la derogación del artículo 

232, fracción VIII de esta Ley, la cual entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Incluimos la publicación completa como anexo para su revisión y consulta. 

 

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración a la 

presente. 

  

  

 

A T E N T A M E N T E 

  

 

MONTALVO CONSULTORES INTERNACIONALES, S.C. 

 


